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PEDIDO NO. DAF-RMSG-017/18 

PEDIDO PARA LA CONTRATACIÓN CERRADA PARA LA ADQUISICIÓN DE VESTUARIO Y UNIFORMES, CON FUNDAMENTO 
EN LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO, SU REGLAMENTO Y LAS 
POLÍTICAS, BASES Y LINEAMIENTOS EN MATERIA DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y CONTRATACIÓN DE 
SERVICIOS DEL INSTITUTO NACIONAL PARA LA EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS, EN ADELANTE "LAS POBALINES",
CELEBRAN POR UNA PARTE EL INSTITUTO NACIONAL PARA LA EDUCACIÓN DE LOS ADULTOS, EN LO SUCESIVO "EL 
INEA", REPRESENTADO POR EL MTRO. LUIS EDUARDO RAMÍREZ HOLGUÍN, EN SU CARÁCTER DE APODERADO LEGAL,
ASISTIDO POR LA LIC. JUANA MARÍA MARTÍNEZ ZARATE, SUBDIRECTORA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS, 
MISMA QUE FUNGIRÁ COMO ADMINISTRADORA DEL PEDIDO, ASÍ TAMBIÉN POR LA LIC. NATALIA REYES FLORES, JEFA 
DEL DEPARTAMENTO DE SERVICIOS GENERALES, QUIEN FUNGIRÁ COMO SUPERVISORA DEL PEDIDO; POR OTRA
PARTE ARTÍCULOS BÁSICOS DE CALIDAD EN UNIFORMES Y EQUIPOS S.A. DE C.V., REPRESENTADO EN ESTE ACTO
POR EL EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL, EN LO SUCESIVO "EL
PROVEEDOR", A QUIENES ACTUANDO CONJUNTAMENTE SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES" AL TENOR DE LOS 
ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

Antecedentes 

l. Para cubrir las erogaciones derivadas del presente pedido se cuenta con disponibilidad de recursos, mediante la
autorización de suficiencia presupuestaria número DAF/083/18, emitida por la Dirección de Prospectiva y Evaluación, a 
través de la Subdirección de Planeación, Programación y Presupuesto, en la partida 27101 (Vestuario y Uniformes), del 
Presupuesto de Egresos autorizado a "EL INEA". Asimismo se cuenta con Requisición de Bienes y Servicios número 

11. 

111. 

IV. 

l. 

11. 

111. 

IV. 

DAF-RMSG-024/18 de fecha 01 de junio de 2018.

Et presente pedido fue adj 
identificación en CompraNet 
Fracción 11, 28 fracci · 
Sector Público, artíc 
"LAS POBALIN 
Fallo con fecha 24 �� j 

;y -.. S(:.;
�:;.;:c 

El Mtro. Luis Eduardo R�rll 
presente pedido, lo cual se acre 
otorgado ante la fe del Notario Púb 
Durán Loera, que le confiere entre otras facultá 
sido modificadas ni disminuidas a la presente fecha. 

ilación Pública Nacional Mixta, número de 
s artículos 25, 26 fracción 1, 26 Bis. 

fciooes, Arrendamientos y Servicios del 
eltta¡:¡itulo IV.17, IV.17.1 y IV.17.2 de 

adicacíón mediante Acta de Notificación al 
�"G .}4 .!7-/. 

y patrimonio 
1981, el cual 

Contribuyentes 

y realizar accione 
ación, educación 

iones jurídicas y los 

ltades necesarias para formalizar el 
o 67,257 de fecha 24 de febrero de 2016,

ahora Ciudad de México, Lic. Carlos Alejandro 
1 para actos de administración, mismas que no le. han 

V. Para los efectos del presente pedido, señala como su domicilío legal el ubicado en la Calle Francisco Márquez número
160, Colonia Condesa, Delegación Cuauhtémoc, Código Postal 06140, Ciudad de México. 
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Eliminado 1 

Eliminado 2 

Motivación: 
Datos Personales 
Eliminados 1 y 2:
Nombre y firma de 
Representante Legal 
Fundamento: Art.113 
Frac. 1 de la LFTAIP 
y el Art. 116 Párrafo 1 
de la LGTAIP.
En virtud de tratarse 
de información que 
contiene nombre y 
firma del 
Representante Legal.



Eliminado 2 

Motivación:
Datos Personales
Eliminado 2:
Firma del 
representante legal, 
Fundamento: Art. 
113 Frac. 1 de la 
LFTAIP y el Art. 116 
Párrafo 1 de la 
LGTAIP.
En virtud de tratarse 
de información que 
contiene firma del 
Representante Legal.

SEP 
S,CHU.\RIA Df 

tDUCAC!ÓN í;ÚSUCA 

"EL PROVEEDOR" declara por conducto de su Representante Legal, que: 

• :!'As::¡::,PARA 

•- LA EDUCACIÓN • DE LOS ADULTOS 

l. Es una persona moral. legalmente constituida conforme a las leyes mexicanas, lo que acredita con la Escritura Pública número 
88,664 de fecha 10 de diciembre de dos mil diez, otorgada ante la fe de Jorge Alfredo Domínguez Martínez, Notario Público 
número 140 del Distrito Federal, ahora Ciudad de México, misma que no ha sufrido modificaciones, y con Registro Federal de 
Contribuyentes ABC1012107T1. 

11. Cuenta con las facultades suficientes para contratar y obligarse a través de su representada, como se acredita con la Escritura 
Pública número 88,664 de fecha 10 de diciembre de dos mil diez. otorgada ante la fe Jorge Alfredo Domínguez Martínez, 
Titular de la Notaría Pública número 140, del Distrito Federal, ahora Ciudad de México, mismas que no le han sido modificadas 
ni disminuidas a la presente fecha. 

111. Tiene por objeto social, la compra, venta, distribuir, subdistribuir, importar, exportar y comercializar en _general toda clase de 
mercancías, artículos y cualquier bien que este en el comercio, en consecuencia sea susceptible de apropiación particular y 
cuya enajenación este permitida por la ley, especialmente todo tipo de productos de seguridad industrial, herramientas y útiles 
de manufacturas diversas de metales u otros materiales, calzado en general, todo lo derivado de productos textiles, artículos 
promocionales, enseres domésticos, artesanías, entre otros. 

IV. Conoce plenamente el contenido de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, declarando bajo 
protesta de decir verdad que no se encuentra en ninguno de los supuestos que señalan los artículos 50 y 60 de este 
ordenamiento. 

v. 

VI. 

VII. 

Cuenta con la experiencia, capacidad ·ur' 
humanos necesarios para cumplir con 

l. 

11. El present 
negociaci · 
mismo. 

111. 

Expuesto lo ante 

Primera.- Objeto. 
"EL PROVEEDOR" se 

fr , 
La contratación para la á 
INEA" través de la adminis 
PARTES" convienen en agrega 
fallo. 

Segunda.- Monto. 
"LAS PARTES" convienen y aceptan que el i i 
cinco pesos 28/100 M.N.), importe que incluy 
adquiridos como se detallan en el anexo único. 

.,1::l,1 

Zaragoza número 1005, 

to cualquier otra 
n que se firme el 

declaraciones, 

· · · a_mación que determine "EL 
d en el anexo técnico, "LAS 

, económica, anexo técnico y 

8 (ciento tres mil ochocientos cuarenta y 
que se cubrirá contra entrega de los bienes 

Así mismo "LAS PARTES" convienen que por ninguna circunstancia el precio pact é:lo ariará durante la vigencia del presente 
pedido. • 



Eliminado 2 

Motivación:
Datos Personales
Eliminado 2:
Firma del 
representante legal, 
Fundamento: Art. 113 
Frac. 1 de la LFTAIP y 
el Art. 116 Párrafo 1 de 
la LGTAIP.
En virtud de tratarse de 
información que 
contiene firma del 
Representante Legal.
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• INSTITUTO 

-

NACIONAL PARA 
• • LA EDUCACIÓN 

DE LOS ADULTOS 

Si "EL PROVEEDOR" recibiera pagos en exceso deberá reintegrar las cantidades entregadas más los intereses que se calcularán 
conforme a una tasa que será igual a la establecida en el Código Fiscal de la Federación, como si se tratara del supuesto de prórroga 
para el pago de créditos fiscales. Los cargos se calcularán sobre las cantidades pagadas en exceso en cada caso y se computará 
por días naturales, desde la fecha del pago hasta que se ponga a disposición de "EL INEA". 

"EL INEA" se obliga a realizar el pago como se detalla en la cláusula cuarta del presente pedido, conforme a las características y 
especificaciones contratadas, y el oficio de liberación deberá ser suscrito por la administradora y/o de la supervisora del pedido. 

Tercera.- Obligaciones de "EL PROVEEDOR". 
Se obliga a proporcionar los bienes de este pedido, de acuerdo con las normas, tiempos, requerimientos, instrucciones, programas, 
especificaciones y datos que le indique "EL INEA" a través de la administradora del pedido y/o de la supervisora del mismo y en su 
caso, ajustarse a las indicaciones que éstos le otorguen por escrito, por lo que todo lo indicado anteriormente deberá estar apegado 
a los términos y condiciones acordados en el presente pedido y el anexo único. 

Aceptar, de ser el caso, que "EL INEA" efectúe las retenciones, deducciones o descuentos previstos en las disposiciones fiscales 
aplicables. 

Entregar a la administradora y/o a la supervisora del pedido, en caso de que así lo soliciten, un informe sobre la calidad y cantidad de 
los bienes adquiridos. 

Cuarta.- Condicíones de pago. 
"EL INEA" realizará el pago a través depósito bancario, mediante una transferencia electrónica de recursos a la cuenta bancaria 
señalada por "EL PROVEEDOR", por el importe que se detalla en la cláusula segunda le presente pedido. "EL PROVEEDOR" 
deberá presentar un Comprobante (s) Fiscal (es) Digital (es) por internet (CFDl'S) en el cual especificará el importe del pedido. 

El pago se realizará una vez que hayan sido, 
único, conforme a las características y espe 
exceder de veinte días naturales c os 
prestación de los servicios en lo 
atribuibles a "EL PROVEEDO 

El (los) Comprobante (s) 
pedido: la descripción co 
y los datos de "EL PROV 

El Titular del Departar;J'l 
devolver a "EL PROl 
siguientes a la fech · · 

Las obligaciones 
"LAS PARTES" e 

Quinta.- Const 
Una vez cumplí 
se procederá a 

fJt 

Sexta.- Finiquit . 
"EL PROVEEDq.c 
expresamente ma 
derecho alguno por 

Séptima.- Compro 
"EL INEA", por condu 
verificación y cumplimien\, 

La administradora del pedid 
supervisora del pedido será la 
ostenten dichos cargos. 

Octava.- Vigencia. 
La vigencia del presente pedido será del O 

ro del plazo y lugar establecidos en el anexo 
"EL INEA"; en un plazo que no podrá 
,. s). Fiscal (es) respectivo (s), previa 

'f,'• li:icluye aclaraciones o demoras 1, ,p •...• ,, . 

r cada una de 

eda en el que 
rvarse acción ni 

Esta vigencia es voluntaria para "EL INEA" y forzosa pa EDOR", por lo que _el primero podrá dar por terminado 
anticipadamente el presente pedido cuando concurran razones de interés general, o por causas j tificadas se extinga la necesidad 
del objeto requerido. · 



Eliminado 2 

Motivación:
Datos Personales
Eliminado 2:
Firma del 
representante legal, 
Fundamento: Art. 113 
Frac. 1 de la LFTAIP y 
el Art. 116 Párrafo 1 
de la LGTAIP.
En virtud de tratarse 
de información que 
contiene firma del 
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EDUCACIÓN PÚBLICA 

Novena.- Defectos y vicios ocultos. 

• ~~5:°~PARA 
- LA EDUCACIÓN 
• DE LOS ADULTOS 

"EL PROVEEDOR" se obliga ante el "EL INEA" a responder de los defectos y vicios ocultos en la calidad de los bienes adquiridos, 
así como de cualquier responsabilidad en que hubiera incurrido, en los términos señalados en el presente pedido y en la legislación 
aplicable. 

Décíma.- Confidencialidad. 
"LAS PARTES", acuerdan en tratar como clasificada toda la información intercambiada o acordada con motivo del presente 
instrumento, excepto aquella que deba considerarse pública según lo dispuesto por la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley Federal de Protección de Datos 
Personales en Posesión de los Particulares y demás disposiciones aplicables. 

Toda la información impresa, audiovisual, en archivo magnético o que pueda almacenarse por algún otro medio técnico o científico 
que los adelantos de la ciencia lo permitan, que se proporcionen entre sí "LAS PARTES" para el debido cumplimiento del objeto del 
presente pedido, se considera estrictamente reservada y se prohíbe su divulgación a terceros con cualquier carácter, hasta por el 
tiempo de doce años, excepto en los casos y condiciones que establezca la ley. 

Décima primera.- Suspensión. 
"EL INEA" podrá suspender los efectos de este pedido, por razones de austeridad presupuesta! o de orden público. En este caso, 
"EL INEA" se compromete a notificar por escrito a "EL PROVEEDOR" en el domicilio señalado en su declaración VII, con un día de 
anticipación y, por lo tanto, "EL INEA" cubrirá el o los pagos por la adquisiciones de los bienes proporcionados, conforme a las 
características y especificaciones requeridas, procediendo a la suscripción del finiquito correspondiente. 

Décima segunda.- Terminación anticipada. 
"EL INEA" podrá dar por terminado anticipadamente sin su responsabilidad el presente pedido, cuando por causas justificadas se 
extinga la necesidad de requerir los bienes original te of se determine la nulidad total o parcial de los actos que 
d. · 1 d"d ~1 "' ' 1eron ongen a pe I o. ~.\ '<ii!!!, 

]t ~J 
La terminación anticipada del pedido§e sust iante dictamen que prec· 
origen a la misma en términos del a ''"'' lo 54 e la Ley de A es, Arrenda 
normatividad aplicable, dando PROVEEDOR" con-

Décima tercera.- Rescisi · 
"EL INEA" podrá rescind 
obligaciones, en términos d 
Reglamento y las disp 

Décima cuarta. 
Si se actualiza 
PROVEEDOR" 
Adquisiciones, 
pruebas que esti 

Transcurrido el t 
PROVEEDOR" h 

S& 
La determinación 
PROVEEDOR" de 
Público, y cuando 
efectuar "EL INEA" 

Décima quinta.- Legisla 
"EL INEA" y "EL PROV 
Servicios del Sector Público, s 

Décima sexta.- Pena convenc 
"LAS PARTES" convienen que en 

procederá a calcular la pena convenc1 
procederá a calcular la pena deductiva e Cl;lJ1 óJÍ¡Í:Ji 
articulo 53 de la Ley de Adquisiciones, Arrend"arñfgt'Ít 

~n~,:; '., . 
zones 9 las causas justificadas que le den 
,''¼f · • ·cios del Sector Público, y demás 

escrito a "EL 
4 de la Ley de 
n su caso, las 

ebas que "EL 

~ e los bienes adquiridos, "EL INEA" 
ga'' de los bienes adquiridos, asimismo se 

único y en apego con lo estipulado por el 
co. "EL INEA" notificará a "EL PROVEEDOR" 

dicha pena, para que éstos realicen el pago de la penaliz 
domicilio establecido en la declaración VII de "EL INEA". 

efectivo o cheque caja a favor de "EL INEA" en el 

/ 
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Firma del representante 
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Cuando se proporcionen los bienes adquiridos fuera de las características solicitadas en el anexo técnico, el monto máximo a 
penalizar será del 10%. Asimismo "EL INEA" notificará al representante legal de "EL PROVEEDOR" dicha pena, para que realice el 
pago de la penalización mediante efectivo o cheque de caja, a favor de "EL INEA". 

El cálculo de las penas convencionales, deductivas o contractuales es responsabilidad del -área requirente a través de la 
administradora y/o de la supervisora del pedido, así como de cualquier incumplimiento y deberá avisar en tiempo y en forma a la 
Dirección de Administración y Finanzas. 

Décima séptima.- Garantía de cumplimiento de pedido. · 
"EL PROVEEDOR", para asegurar el debido cumplimiento de este pedido, se obliga a entregar a "EL INEA", dentro de los diez díás 
naturales siguientes a la fecha de su firma en el presente pedido, preferentemente cheque certificado o de caja expedido a favor de 
"EL INEA", por un importe equivalente al 10% del monto total del costo de los bienes adquiridos, sin considerar el Impuesto al Valor 
Agregado, así mismo adjuntara la carta compromiso respectiva. 

En caso de que "EL PROVEEDOR", prefiera asegurar el cumplimiento de su obligación a través de fianza, deberá entregarla dentro 
de los diez días naturales siguientes a la fecha de la firma de este pedido con el carácter de indivisible, misma que deberá ser 
expedida por compañía legalmente autorizada para ello, a favor de "EL INEA", por un importe equivalente al 10% del monto total del 
costo de los bienes adquiridos, sin considerar el Impuesto al Valor Agregado. 

Para su cancelación, será necesaria la solicitud por escrito de "EL PROVEEDOR" y con autorización expresa de "EL INEA". 

En el caso de que "EL INEA" convenga con "EL PROVEEDOR" un incremento en la cantidad de los bienes adquiridos, solicitará a 
éste la entrega de la modificación respectiva de la garantía de cumplimiento por dicho incremento, lo cual deberá estipularse en el 
convenio modificatorio respectivo. 

a) 

b) 

Décima octava.- Caso fortuit 
Ninguna de "LAS PART 
indirectamente de caso fo 

personas con quie 
artículo 13 de la 
tendrán vínculo 1 
intermediario. 

o de cualquier jui 
perjuicios que se 

Vigésima.- Res 
"EL PROVEEDO 

Vigésima primera.­
Para efectos de lo di 
disposiciones que de 
cualesquiera informació 
establece y se regula en la Le 

Vigésima segunda.- De la info 
"EL INEA" y "EL PROVEEDOR" se , .. 
INEA", en el momento que se les reqtíí 
Pública Nacional Mixta número de identifi 

Vigésima tercera.- De integridad y combate a la corrupc _ 

resulte directa o 

, por lo que "EL 
leza para con las 

que dispone el 
es no tienen ni 
LINEA" como 

_pa en su contra, 
~ so los daños y 

os Particulares y las 
a y términos en que 

conformidad con lo que se 

ica¡¡y4o al Órgano Interno de Control en "EL 
e pífdido con el procedimiento de Licitación 

'DA001-E83-2018. 

"EL PROVEEDOR" se obliga a que durante la ejecución del pedido ni él ni sus socios, directivos o empleados, por sí o por 
interpósita persona: a) solicitarán o promoverán la realización, el otorgamiento o la adquis· -~ indebida del servicio adjudicado 
objeto del contrato; b) promoverán ante las personas que detenten la calidad de servidore p¡' licos la gestión, la tramitación o la 
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resolución ilícita de negocios públicos relacionados con la administración del pedido, y, c) ofrecerán, prometerán o darán dinero o 
cualquier otra dádiva, a los servidores públicos encargados de la administración del pedido. 

"EL INEA" y "EL PROVEEDOR" acuerdan que durante la vigencia del pedido se comprometen a actuar con estricto apego a las 
anteriores reglas de conducta para combatir el cohecho, el tráfico de influencia y el uso indebido de atribuciones y facultades. 

Vigésima cuarta.- Propiedad Intelectual 
"EL PROVEEDOR" asume cualquier tipo de responsabilidad por las violaciones que pudieran darse en materia de derechos de autor 
por la realización de las actividades objeto del presente pedido, por lo que de presentarse alguna reclamación, denuncia, querella, 
demanda, juicio, procedimiento judicial o administrativo sobre derechos, licencias y permisos asumirá las consecuencias económicas 
respecto de las actividades, durante su vigencia, "EL PROVEEDOR" conviene en sacar en paz y a salvo de dichas reclamaciones a 
"EL INEA". 

"EL PROVEEDOR" asumirá la responsabilidad total para el caso que se infrinjan patentes o marcas, o violen derechos de autor, 
tanto en el ámbito nacional como internacional con respecto a la adquisición de bienes objeto de este pedido, por lo que de 
presentarse alguna reclamación a "EL INEA" con ese motivo, durante la vigencia del pedido o posterior a ella, "EL PROVEEDOR" 
conviene desde ahora en pagar cualquier importe que de ello se derive y sacar a salvo y en paz de tales reclamaciones a "EL INEA" 
a más tardar a los quince días naturales a partir de que sea notificado de ello este último. 

Vigésima quinta.- Del combate a las prácticas monopólicas absolutas y relativas. 
"EL PROVEEDOR" se obliga a que durante la vigencia del pedido, se abstendrán de .celebrar acuerdos, por sí o a través de 
interpósita persona, entre sí o con otros agentes económicos, que tengan por finalidad o efecto, en relación con el servicio 
adjudicado objeto de este pedido: 

1) Fijar, elevar, concertar o manipular el precio de los bienes adquiridos; 

2) 

3) 

Restringir o limitar los bienes adqu· 
,.,df 
'/l, 

Dividir, distribuir, asigna~,9,;Jmpon 
{;,_, 

"EL PROVEEDOR" se a 

Será causa de res · 
conductas tipificada 
Federal; b) práctic 
prácticas monopó 
rescisión -será ne 
este pedido y que 
en resolución firm , 

Vigésima sexta.- D 
En cualquier mo 
conciliación, por 
en el título sexto 
Sector Público, a 

En el supuesto de q 
su cumplimiento po 
controversia. 

Vigésima séptima.- Modl 
El presente pedido podrá'~ 
superviniente. Siempre que el 
conceptos y volúmenes establ 
cuente con la disponibilidad pres 

Vigésima octava.- Cesión de derecho 
"EL PROVEEDOR" no podrá ceder en form 
deriven del presente pedido,. con excepción _de lo _ _ ¡,:,: _,;$;> 
esenio de "EL INEA", a traves de la Direcc1on de Admm1strac1on y 

algunas de las 
1 Código Penal 
conómica; o c) 
e la causal de 
enes objeto de 
o determinada 

a, solicitud de 
a lo dispuesto 

s y Servicios del 

do medie causa justificada o 
1 monto o cantidad de los 

inalmente; así como que se 

'érsona, los derechos y obligaciones que se 
so deberá contar con el consentimiento previo por 

\ 
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Los derechos de cobro, podrán cederse cuando "EL PROVEEDOR" opte por adherirse a las cadenas productivas de "EL INEA" en 
la página web https://cadenasnafin.com.mx, de conformidad con las disposiciones emitidas por la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 28 de febrero de 2007. 

Vigésima novena.- Ausencia de vicios. 
"LAS PARTES" manifiestan que a la firma del presente pedido no media dolo, violencia, mala fe o cualquier otro vicio de 
consentimiento que pudiera invalidar. 

Trigésima.- Encabezados y definiciones. 
Los encabezados y definiciones señalados en las cláusulas del presente pedido se han utilizado únicamente para una rápida 
localización e identificación del contenido de la cláusula que se trate, por lo que en ningún momento se entenderá que dichos 
encabezados y definiciones limitan o alteran el acuerdo de "LAS PARTES" contenido en ellas. 

Trigésima primera.- Jurisdicción. 
Para la interpretación y cumplimiento de este pedido, "LAS PARTES" se someterán expresamente a la jurisdicción y competencia de 
los tribunales federales con residencia en la Ciudad de México, renunciando a cualquier otro fuero que pudiera corresponderles en 
razón de sus respectivos domicilios presentes o futuros. 

Leido el presente pedido y enteradas "LAS PARTES" del valor, alcance y fuerza legal de sus cláusulas, lo firman al calce y al 
margen, constante de 07 fojas, por duplicado para constancia y validez, en la Ciudad de México, a los veinte días del mes de agosto 
del año dos mil dieciocho, conservando un ejemplar "EL INEA" y uno "EL PROVEEDOR". 

Por "EL INEA" Por "EL PROVEEDOR" 

' Las firmas que aparecen en esta hoja, fo an parte del pedido para la p icios de fecha 20 de agosto 2018, celebrado entre este Instituto Nacional 
para la Educación de los Adultos y Articu s Básicos de Calidad en Uniformes y Equipos S.A. DE C.V; cuyo objeto consiste en la adquisición de "Vestuario y 
Uniformes". 
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